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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 27 y 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Isabel Margarita Guerra Villarreal e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar los conceptos de deducción permitidos a personas morales y físicas y ampliar los porcentajes que se permiten en la ley actual 

del monto total de donativos y deducibilidad respecto a la utilidad fiscal o los ingresos acumulados tratándose de Infraestructura 

Física Educativa. 

 

 

 

No. Expediente: 2067-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 

 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 27. … 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

a) a e) … 

 

f) … 

 

… 

 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 

autorizadas para recibir donativos del Título III de esta Ley, los 

mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos 

Decreto. 

 

Primero. Se reforma el inciso f), fracción I del artículo 27 y el 

inciso f), fracción III del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad 

del contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 

remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley 

y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 

de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 

casos: 

 

a) a e) ... 

 

f) A programas de escuela empresa. 

 

... 

 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 

autorizadas para recibir donativos del Título III de esta Ley, los 

mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos 
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públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización 

o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 

de la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 

bienes de inversión, a la investigación científica o al desarrollo de 

tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 

monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, 

se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas y siempre 

que dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus 

socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 

 

 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la 

utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios, o de sus organismos 

descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de 

la utilidad fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún 

caso el límite de la deducción total, considerando estos donativos 

y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7% 

citado. 

 

II. a XXII. ...  

 

públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización 

o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 

la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 

bienes de inversión, a la investigación científica, al desarrollo de 

tecnología o por la realización de donaciones para apoyar en 

materia de infraestructura, materiales didácticos, pagos de 

servicios u otros insumos que necesiten las instituciones de 

enseñanza autorizadas , así como a gastos de administración 

hasta por el monto, en este último caso, que señale el Reglamento 

de esta Ley, se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas 

y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido 

remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 10% de la 

utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios, o de sus organismos 

descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 7% de 

la utilidad fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún 

caso el límite de la deducción total, considerando estos donativos 

y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda 

del 10% citado. 

 

II. a XXII. ... 
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Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular 

su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 

las siguientes deducciones personales: 

 

I. a II. ... 

 

III. … 

 

 

 

 

a) a e) … 

 

f) … 

 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario 

Oficial de la Federación y dará a conocer en su página electrónica 

de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 

incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos 

antes señalados. 

 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 

serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 

propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 

la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 

Artículo 151 . Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular 

su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 

las siguientes deducciones personales: 

 

I. a II. ... 

 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan 

los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que 

para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 

y que se otorguen en los siguientes casos: 

 

a) a e) ... 

 

f) A programas de escuela empresa. 

 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario 

Oficial de la Federación y dará a conocer en su página electrónica 

de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 

incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos 

antes señalados. Tratándose de donativos otorgados a 

instituciones de enseñanza serán deducibles siempre que sean 

establecimientos públicos o de propiedad de particulares que 

tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos de la Ley General de Educación, se 

destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación 

científica o desarrollo de tecnología o por la realización de 
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bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 

tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 

monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley; 

se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a 

las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de 

Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido 

remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los 

ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto 

sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar 

las deducciones a que se refiere el presente artículo. Cuando se 

realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios, o de sus organismos 

descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de 

los ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en 

ningún caso el límite de la deducción tratándose de estos 

donativos, y de los realizados a donatarias autorizadas distintas, 

exceda del 7% citado. 

 

Cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la 

donataria no podrá contratar con su parte relacionada que le 

efectúo el donativo, la prestación de servicios, la enajenación, o 

el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. En caso 

contrario, el donante deberá considerar el monto de la deducción 

efectuada por el donativo correspondiente como un ingreso 

donaciones para apoyar en materia de infraestructura, 

materiales didácticos, pagos de servicios u otros insumos que 

necesiten las instituciones de enseñanza autorizadas , así como 

a gastos de administración hasta por el monto, en este último caso, 

que señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no 

onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales que al 

efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas 

instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o 

integrantes en los últimos cinco años. El monto total de los 

donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por 

una cantidad que no exceda del 10% de los ingresos acumulables 

que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo 

del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el 

que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a 

que se refiere el presente artículo. Cuando se realicen donativos a 

favor de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto 

deducible no podrá exceder del 7% de los ingresos acumulables 

a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de 

la deducción tratándose de estos donativos, y de los realizados a 

donatarias autorizadas distintas, exceda del 10% citado. Cuando 

se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria no 

podrá contratar con su parte relacionada que le efectúo el 

donativo, la prestación de servicios, la enajenación, o el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. En caso 

contrario, el donante deberá considerar el monto de la deducción 

efectuada por el donativo correspondiente como un ingreso 

acumulable para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, 
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CETC 

acumulable para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, 

actualizado desde la fecha en que se aplicó la deducción y hasta 

el momento en que se lleve a cabo su acumulación. 

 

IV. a VIII. ... 

 

... 

... 

... 

... 

actualizado desde la fecha en que se aplicó la deducción y hasta 

el momento en que se lleve a cabo su acumulación. 

 

 

IV. a VIII. ... 

 

... 

... 

... 

... 

 

 Transitorios. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará 

las previsiones presupuestales necesarias por el Gasto Fiscal que 

genere el presente Decreto y realizará los ajustes de estimación 

de ingresos y gastos en el Paquete Económico que corresponda. 


